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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 10 de julio de 2024

OFICIO N° 03883-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN

Señor
EFRAIN CONDORI RIVERA
DIRECTOR DE LA UGEL YUNGUYO

Presente. -

Asunto: Se emite respuesta

Referencia: Oficio Nº0591-2024-GRP-DREP-UGEL-Y/RR.HH
(MPD2024-EXT-0490096)

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual solicita se incluya la plaza con código 1137118316P2 del CEBA
“Municipal de Yunguyo” en la relación preliminar de plazas puestas a concurso, en el
marco del Concurso Público de Ingreso a la Carrera Publica Magisterial - 2024.

Al respecto, se expresa lo siguiente:

1. Mediante la RVM Nº037-2024-MINEDU, se aprueba la norma técnica denominada
“Norma que regula el Concurso Público de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial
- 2024 y que determina la relación de postulantes habilitados para la Contratación
Docente 2025-2026 en Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica”,
que tiene por objetivo establecer los requisitos, criterios y procedimientos técnicos
para la organización, implementación y ejecución del concurso.

2. Sobre el particular, el numeral 5.4.2.2.2 del citado marco normativo establece que,
dentro del plazo establecido en el cronograma, pueden presentarse observaciones
sobre la relación preliminar de plazas puestas a concurso ante la UGEL o DRE,
según corresponda. Las observaciones con el respectivo sustento las subsana la
UGEL o DRE, según corresponda, a través del NEXUS.

3. En esa línea, mediante la RVM Nº049-2024-MINEDU, se modificó el cronograma
del Concurso Público de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial 2024,
estableciéndose como plazo para la presentación de observaciones a la relación
preliminar de plazas puestas a concurso ante la UGEL o DRE, desde el
12.04.2024 hasta el 13.08.2024; así como para la subsanación de observaciones
por parte de la UGEL o DRE desde el 12.04.2024 hasta el 28.08.2024.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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4. En tal sentido, cabe indicar que las observaciones a la relación preliminar de
plazas puestas a concurso deben presentarse ante la UGEL o DRE, según
corresponda y dentro de los plazos establecidos en el cronograma, las mismas
que realizarán las subsanaciones, de ser el caso a través del sistema NEXUS, de
conformidad a la norma técnica que regula el Concurso Público de Ingreso a la
Carrera Pública Magisterial – 2024.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                                Atentamente,

(GENERICA_SBVV)
AAIM/jmt

IZAGUIRRE MINAYA Andres
Antonio FAU 20131370998
hard

DIRECTOR - DITEN
MINEDU

En señal de conformidad
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